
 
 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO 

   
  

Calle 14 No. 7 – 36 Piso 20 Edificio Nemqueteba 
Correo Electrónico: jlato11@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono (601)2840617– Bogotá, D.C. 

PBX (601) 3532666 Ext. 71511 

Ordinario Laboral 011 2014 00286 

 
 
 
PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: NOLBERTO ANTONIO MÉNDEZ RODRÍGUEZ  

DEMANDADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE SERVICIOS 
PÚBLICOS UESAP 

RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2014-00286-01 
 

  
 

SECRETARIA. BOGOTÁ D.C., informando que el presente asunto llego del 
superior, a continuación, me permito presentar la siguiente liquidación de 
costas, la cual pongo a su consideración, en cumplimiento de lo establecido 
en los numerales 1 al 5 del artículo 366 del C.G.P.: 
 
 

A CARGO DE NOLBERTO ANTONIO MÉNDEZ RODRÍGUEZ: 
  
AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA:             $500.000 

AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA:            $0 
AGENCIAS EN DERECHO CASACIÓN:                                   $0                                                                        
TOTAL:                                                                             $500.000 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 
Secretario 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Tres (03) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
En relación con la liquidación de costas practicadas por Secretaría y 
siguiendo lo fijado en el numeral 1 del artículo 366 del CGP, el Despacho la 
aprueba en la suma de QUINIENTOS MIL PESOS ($500.000) a cargo del 

demandante NOLBERTO ANTONIO MÉNDEZ RODRÍGUEZ y a favor de la 
demandada, conforme a la parte resolutiva del fallo de primera y segunda 
instancia. 
 
Al no existir más actuaciones pendientes por adelantar ni solicitudes por 
resolver, se dispone el archivo de las diligencias, previo denotación en el 
software de gestión. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

HAROLD ANDRÉS DAVID LOAIZA 
JUEZ 
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Calle 14 No. 7 – 36 Piso 20 Edificio Nemqueteba 

Correo Electrónico: jlato11@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono (601)2840617– Bogotá, D.C. 

PBX (601) 3532666 Ext. 71511 

 

 
 
 

 
 
 
 

 
 

 

 
 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL 
CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 04 de octubre de 2023 
 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico 
No. 161 dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la 
Judicatura en la página de la Rama Judicial para este Despacho. 

 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO 

   
  

Calle 14 No. 7 – 36 Piso 20 Edificio Nemqueteba 
Correo Electrónico: jlato11@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono (601)2840617– Bogotá, D.C. 

PBX (601) 3532666 Ext. 71511 

Ordinario Laboral 011 2015 00485 

 
 
 
PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: LUISA VICTORIA GUTIÉRREZ LÓPEZ 

DEMANDADO: FUNDACIÓN UNIVERSITARIA SAN MARTÍN 

RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2015-00485-01 
 

  
 

SECRETARIA. BOGOTÁ D.C., informando que el presente asunto llego del 
superior, a continuación, me permito presentar la siguiente liquidación de 
costas, la cual pongo a su consideración, en cumplimiento de lo establecido 
en los numerales 1 al 5 del artículo 366 del C.G.P.: 
 
 
A CARGO DE FUNDACIÓN UNIVERSITARIA SAN MARTÍN: 
  
AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA:             $3.500.000 
AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA:            $0 
AGENCIAS EN DERECHO CASACIÓN:                                   $9.400.000 
TOTAL:                                                                             $12.900.000 

 
LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Tres (03) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
En relación con la liquidación de costas practicadas por Secretaría y 
siguiendo lo fijado en el numeral 1 del artículo 366 del CGP, el Despacho la 
aprueba en la suma de DOCE MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS 
($12.900.000) a cargo de la demandada FUNDACIÓN UNIVERSITARIA 
SAN MARTÍN y a favor de la demandante, conforme a la parte resolutiva del 
fallo de primera, segunda instancia y casación. 
 
Al no existir más actuaciones pendientes por adelantar ni solicitudes por 
resolver, se dispone el archivo de las diligencias, previo denotación en el 
software de gestión. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 
HAROLD ANDRÉS DAVID LOAIZA 

JUEZ 
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Teléfono (601)2840617– Bogotá, D.C. 

PBX (601) 3532666 Ext. 71511 

 

 
 

 

 
 
 
 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL 
CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 04 de octubre de 2023 
 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico 
No. 161 dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la 
Judicatura en la página de la Rama Judicial para este Despacho. 

 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO 

   
  

Calle 14 No. 7 – 36 Piso 20 Edificio Nemqueteba 
Correo Electrónico: jlato11@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono (601)2840617– Bogotá, D.C. 

PBX (601) 3532666 Ext. 71511 

Ordinario Laboral 011 2016 00389 

 
 
 
PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: LUZ ESTELA GUTIÉRREZ CAICEDO 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2016-00389-01 
 

  
 

SECRETARIA. BOGOTÁ D.C., informando que el presente asunto llego del 
superior, a continuación, me permito presentar la siguiente liquidación de 
costas, la cual pongo a su consideración, en cumplimiento de lo establecido 
en los numerales 1 al 5 del artículo 366 del C.G.P.: 
 
 

A CARGO DE COLPENSIONES: 
  
AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA:             $1.160.000 

AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA:            $0 
AGENCIAS EN DERECHO CASACIÓN:                                   $0                                                                       
TOTAL:                                                                             $1.160.000 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 
Secretario 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Tres (03) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
En relación con la liquidación de costas practicadas por Secretaría y 
siguiendo lo fijado en el numeral 1 del artículo 366 del CGP, el Despacho la 
aprueba en la suma de UN MILLÓN CIENTO SESENTA MIL PESOS 
($1.160.000) a cargo de la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES y a favor de la demandante, conforme a 
la parte resolutiva del fallo de primera, segunda instancia y casación. 
 
Respecto a la solicitud de la apoderada de la parte demandante sobre la 
expedición de copias auténticas, se aclara que el proceso se encuentra a 
disposición de las partes para tal diligencia en las instalaciones del 
Despacho ubicado en la Calle 12C No.7-36, piso 20, los días jueves. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

HAROLD ANDRÉS DAVID LOAIZA 
JUEZ 
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Correo Electrónico: jlato11@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono (601)2840617– Bogotá, D.C. 

PBX (601) 3532666 Ext. 71511 

 

 
 

 

 
 
 
 

 
 
 

 

 
 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL 
CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 04 de octubre de 2023 
 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico 
No. 161 dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la 
Judicatura en la página de la Rama Judicial para este Despacho. 

 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO 

   
  

Calle 14 No. 7 – 36 Piso 20 Edificio Nemqueteba 
Correo Electrónico: jlato11@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono (601)2840617– Bogotá, D.C. 

PBX (601) 3532666 Ext. 71511 

Ordinario Laboral 011 2017 00255 

 
 
 
PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: ALIRIO VILLAREAL HERRERA 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2017-00255-01 
 

  
 

SECRETARIA. BOGOTÁ D.C., informando que el presente asunto llego del 
superior, a continuación, me permito presentar la siguiente liquidación de 
costas, la cual pongo a su consideración, en cumplimiento de lo establecido 
en los numerales 1 al 5 del artículo 366 del C.G.P.: 
 
A CARGO DE ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES: 
  
AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA:             $2.000.000 

AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA:            $0 
AGENCIAS EN DERECHO CASACIÓN:                                   $0                                                                        
TOTAL:                                                                             $2.000.000 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 
Secretario 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Tres (03) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
En relación con la liquidación de costas practicadas por Secretaría y 
siguiendo lo fijado en el numeral 1 del artículo 366 del CGP, el Despacho la 
aprueba en la suma de DOS MILLONES DE PESOS ($2.000.000) a cargo 

de la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES a favor del demandante, conforme a la parte resolutiva del 
fallo de primera, segunda instancia y casación. 
 
Al no existir más actuaciones pendientes por adelantar ni solicitudes por 
resolver, se dispone el archivo de las diligencias, previo denotación en el 
software de gestión. 
 
  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

HAROLD ANDRÉS DAVID LOAIZA 

JUEZ 
 
 
 

mailto:jlato11@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO 

   
 Ordinario Laboral 011 2017 00255 

 

 
 
 

 

 
Calle 14 No. 7 – 36 Piso 20 Edificio Nemqueteba 

Correo Electrónico: jlato11@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono (601)2840617– Bogotá, D.C. 

PBX (601) 3532666 Ext. 71511 

 

 
 

 

 
 
 
 

 
 
 

 

 
 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL 
CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 04 de octubre de 2023 
 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico 
No. 161 dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la 
Judicatura en la página de la Rama Judicial para este Despacho. 

 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 
 

mailto:jlato11@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Harold Andres David Loaiza

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ee0670ad763ae1d13ffc9f352b43e411726d0606a4dc193bf669e1665b42da64

Documento generado en 03/10/2023 08:36:04 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO 

   
  

Calle 14 No. 7 – 36 Piso 20 Edificio Nemqueteba 
Correo Electrónico: jlato11@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono (601)2840617– Bogotá, D.C. 

PBX (601) 3532666 Ext. 71511 

Ordinario Laboral 011 2017 00697 

 
 
 
PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: SIXTO ARBELÁEZ BAUTISTA 

DEMANDADO: SEGURIDAD ONCOR LTDA Y OTRO 

RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2017-00697-01 
 

  
 

SECRETARIA. BOGOTÁ D.C., informando que el presente asunto llego del 
superior, a continuación, me permito presentar la siguiente liquidación de 
costas, la cual pongo a su consideración, en cumplimiento de lo establecido 
en los numerales 1 al 5 del artículo 366 del C.G.P.: 
 
 
A CARGO DE CEYM COMPAÑÍA ELÉCTRICA Y MECANICA S.A.S.: 
  
AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA:             $2.500.000 
AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA:            $0 
AGENCIAS EN DERECHO CASACIÓN:                                   $0
                                                                        

TOTAL:                                                                             $2.500.000 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 
Secretario 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Tres (03) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
En relación con la liquidación de costas practicadas por Secretaría y 
siguiendo lo fijado en el numeral 1 del artículo 366 del CGP, el Despacho la 
aprueba en la suma de DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 
($2.500.000) a cargo de la demandada SEGURIDAD ONCOR LTDA y a 
favor del demandante, conforme a la parte resolutiva del fallo de primera y 
segunda instancia. 
 
Al no existir más actuaciones pendientes por adelantar ni solicitudes por 
resolver, se dispone el archivo de las diligencias, previo denotación en el 
software de gestión. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
HAROLD ANDRÉS DAVID LOAIZA 

JUEZ 
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PBX (601) 3532666 Ext. 71511 

 

 
 
 

 
 
 
 

 
 

 

 
 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL 
CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 04 de octubre de 2023 
 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico 
No. 161 dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la 
Judicatura en la página de la Rama Judicial para este Despacho. 

 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO 

   
  

Calle 14 No. 7 – 36 Piso 20 Edificio Nemqueteba 
Correo Electrónico: jlato11@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono (601)2840617– Bogotá, D.C. 

PBX (601) 3532666 Ext. 71511 

Ordinario Laboral 011 2017 00760 

 
 
 
PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: GUILLERMINA CÁRDENAS JIMENEZ 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES  

RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2017-00760-01 
 

  
 

SECRETARIA. BOGOTÁ D.C., informando que el presente asunto llego del 
superior, a continuación, me permito presentar la siguiente liquidación de 
costas, la cual pongo a su consideración, en cumplimiento de lo establecido 
en los numerales 1 al 5 del artículo 366 del C.G.P.: 
 
A CARGO DE GUILLERMINA CÁRDENAS JIMENEZ: 
  
AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA:           $150.000 
AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA:          $0 

AGENCIAS EN DERECHO CASACIÓN:                                 $4.400.00                                                                        
TOTAL:                                                                           $4.550.000 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Tres (03) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
En relación con la liquidación de costas practicadas por Secretaría y 
siguiendo lo fijado en el numeral 1 del artículo 366 del CGP, el Despacho la 
aprueba en la suma de CUATRO MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA MIL 
PESOS ($4.550.000) a cargo de la demandada GUILLERMINA CÁRDENAS 
JIMENEZ a favor del demandado, conforme a la parte resolutiva del fallo de 
primera, segunda instancia y casación. 
 
Al no existir más actuaciones pendientes por adelantar ni solicitudes por 
resolver, se dispone el archivo de las diligencias, previo denotación en el 
software de gestión. 
 
  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

HAROLD ANDRÉS DAVID LOAIZA 
JUEZ 
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JUZGADO ONCE LABORAL DEL 
CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 04 de octubre de 2023 
 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico 
No. 161 dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la 
Judicatura en la página de la Rama Judicial para este Despacho. 

 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 
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PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: ERNESTO SÁNCHEZ SEGURA 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES Y OTRO 

RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2018-00317-01 
 

  

SECRETARIA. BOGOTÁ D.C., informando que el presente asunto llego del 
superior, a continuación, me permito presentar la siguiente liquidación de 
costas, la cual pongo a su consideración, en cumplimiento de lo establecido 
en los numerales 1 al 5 del artículo 366 del C.G.P.: 
 
A CARGO DE ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES: 
  
AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA:             $1.160.000 
AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA:            $0 

AGENCIAS EN DERECHO CASACIÓN:                                   $0                                                                        
TOTAL:                                                                             $1.160.000 
 
A CARGO DE SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.: 
  
AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA:             $1.160.000 

AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA:            $0 
AGENCIAS EN DERECHO CASACIÓN:                                   $0
                                                                        
TOTAL:                                                                             $1.160.000 

 
LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Tres (03) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
En relación con la liquidación de costas practicadas por Secretaría y 
siguiendo lo fijado en el numeral 1 del artículo 366 del CGP, el Despacho la 
aprueba en la suma de UN MILLÓN CIENTO SESENTA MIL PESOS 
($1.160.000) a cargo de la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES y de UN MILLÓN CIENTO SESENTA MIL 
PESOS ($1.160.000) a cargo de la demandada SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A. a favor del demandante, conforme a la parte resolutiva del 
fallo de primera, segunda instancia y casación. 
 
Al no existir más actuaciones pendientes por adelantar ni solicitudes por 
resolver, se dispone el archivo de las diligencias, previo denotación en el 
software de gestión. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 
 

HAROLD ANDRÉS DAVID LOAIZA 
JUEZ 

 
 
 
 

 
 
 

 

 
 
 
 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL 
CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 04 de octubre de 2023 
 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico 
No. 161 dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la 
Judicatura en la página de la Rama Judicial para este Despacho. 

 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 
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PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: NUBIA STELLA ORDOÑEZ RAMÍREZ 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES Y OTRO 

RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2018-00390-01 
 

  
 

SECRETARIA. BOGOTÁ D.C., informando que el presente asunto llego del 
superior, a continuación, me permito presentar la siguiente liquidación de 
costas, la cual pongo a su consideración, en cumplimiento de lo establecido 
en los numerales 1 al 5 del artículo 366 del C.G.P.: 
 
 

A CARGO DE LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES: 
  
AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA:             $1.160.000 
AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA:            $0 
AGENCIAS EN DERECHO CASACIÓN:                                   $0                                                                      
TOTAL:                                                                             $1.160.000 

 
A CARGO DE SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.: 
  
AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA:             $1.160.000 
AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA:            $0 
AGENCIAS EN DERECHO CASACIÓN:                                   $0 

TOTAL:                                                                             $1.160.000 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 
Secretario 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Tres (03) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
En relación con la liquidación de costas practicadas por Secretaría y 
siguiendo lo fijado en el numeral 1 del artículo 366 del CGP, el Despacho la 
aprueba en la suma de UN MILLÓN CIENTO SESENTA MIL PESOS 
($1.160.000) a cargo de la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES – COLPENSIONES y de UN MILLÓN CIENTO SESENTA MIL 
PESOS ($1.160.000) a cargo de la demandada SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A. a favor de la demandante, conforme a la parte resolutiva 
del fallo de primera y segunda instancia. 
 
Al no existir más actuaciones pendientes por adelantar ni solicitudes por 
resolver, se dispone el archivo de las diligencias, previo denotación en el 
software de gestión. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 
 

HAROLD ANDRÉS DAVID LOAIZA 

JUEZ 
 
 
 

 
 

 
 

 
 
 
 

 
 

 

 
 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL 
CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 04 de octubre de 2023 
 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico 
No. 161 dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la 
Judicatura en la página de la Rama Judicial para este Despacho. 

 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 
 

mailto:jlato11@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Harold Andres David Loaiza

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 937a3b035ee242e0669e43be2d91953376711b416dabec3c620f6e8b5e4a57a6

Documento generado en 03/10/2023 08:36:02 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

  

hjmc 

 
 

 
Calle 14 No. 7 – 36 Piso 20 Edificio Nemqueteba 

Correo Electrónico: jlato11@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono (601)2840617– Bogotá, D.C. 

PBX (601) 3532666 Ext. 71511 

 

 

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: MARIA ISABEL ROBLES DURAN 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS 

RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2021-524-00  

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., tres (03) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

Se observa que las entidades demandadas PORVENIR S.A. y 

COLPENSIONES, confirieron poder a GODOY CORDOBA ABOGADOS S.A.S. 

con NIT. 830515294-0, y, a la UNION TEMPORAL W&WLC UT, bajo el NIT 

901729847-1, en ese orden.  

Se dispondrá reconocerles personería adjetiva para actuar en los términos 

y para los efectos de los poderes aportado, y en atención a los principios de 

economía y celeridad procesal que gobiernan ésta clase de actuaciones se 

dará aplicación al inciso 2 del artículo 301 del C.G.P., por lo que se tendrá 

por notificada por conducta concluyente para todos los efectos legales a 

partir de la notificación de la presente providencia a COLPENSIONES y 

PORVENIR S.A.  

Por lo anterior, considerando que, junto con el escrito de poder, se aporta 

escrito de contestación de demanda, las que cumplen con los requisitos del 

artículo 31 del CPTSS, en uso de los principios de economía y celeridad 

procesal que gobiernan esta clase de actuaciones se tendrá por contestada 

la demanda por parte de COLPENSIONES y por parte de PORVENIR S.A. 

En consecuencia, el Despacho DISPONE SEÑALAR como fecha para 

realizar Audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 

excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, el día (7) de 

noviembre de dos mil veintitrés (2023) a las 10:00h, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 77 del CPTSS, una  

vez agotada las diligencias del artículo 77 del CPTSS, se  

practicarán  las pruebas decretadas, se recibirán las alegaciones 

y, se proferirá la sentencia que en derecho corresponda, de 

conformidad con el artículo 80 del CPTSS, diligencia que se llevará 

de manera virtual a través de la plataforma LifeSize. las partes 

deberán ingresar a la reunión a través del siguiente enlace: 

https://call.lifesizecloud.com/19467058. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Harold Andrés David Loaiza 
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Juez 

 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 4 de octubre de 2023 

 
Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 0161 

dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la 
página de la Rama Judicial para este Despacho. 

 
LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 
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PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: CARLOS ALFONSO URREGO SANCHEZ 

DEMANDADO: TRANSPORTADORA DE VALORES ATLAS LTDA. 

RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2021-541-00  

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., tres (03) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

Se conmina a la parte demandante para que acredite en debida forma el acto 

procesal de notificación, o continúe agotando los trámites pertinentes en 

aras de notificar al extremo demandado y de esta manera integrar 

debidamente el contradictorio y poder continuar con el trámite procesal a 

lugar, tenga en cuenta para ello las prescripciones del art 8 de la ley 2213 

de 2022, o los artículos 291 y 292 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Harold Andrés David Loaiza 

Juez 

 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 4 de octubre de 2023 

 
Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 0161 

dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la 
página de la Rama Judicial para este Despacho. 

 
LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 
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Harold Andres David Loaiza

Juez
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Laboral 011
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PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: DEIBY YESID BARRAGAN AYA 

DEMANDADO: YOLANDA ELENA MARTINEZ ANTONIO. 

RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2021-562-00  

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., tres (03) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

Se conmina a la parte demandante para que acredite en debida forma el acto 

procesal de notificación, o continúe agotando los trámites pertinentes en 

aras de notificar al extremo demandado y de esta manera integrar 

debidamente el contradictorio y poder continuar con el trámite procesal a 

lugar, tenga en cuenta para ello las prescripciones del art 8 de la ley 2213 

de 2022, o los artículos 291 y 292 del CGP. Lo anterior en consideración a 

que mediante memorial recibido en el buzón electrónico de este despacho 

indico que realizo dicho acto de forma electrónica, sin embargo, no aporta 

constancia que de efectiva certeza de que su mensaje haya sido recibido por 

el destinatario. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Harold Andrés David Loaiza 

Juez 

 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 4 de octubre de 2023 

 
Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 0161 

dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la 
página de la Rama Judicial para este Despacho. 

 
LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

Firmado Por:

Harold Andres David Loaiza

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011
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PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: SANDRA LILIANA GUTIERREZ RODRIGUEZ 

DEMANDADO: CODENSA S.A.. 

RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2021-578-00  

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., tres (03) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

Se conmina a la parte demandante para que acredite en debida forma el acto 

procesal de notificación, o continúe agotando los trámites pertinentes en 

aras de notificar al extremo demandado y de esta manera integrar 

debidamente el contradictorio y poder continuar con el trámite procesal a 

lugar, tenga en cuenta para ello las prescripciones del art 8 de la ley 2213 

de 2022, o los artículos 291 y 292 del CGP, so pena de dar aplicación a lo 

previsto en el artículo 30 del CPT y parágrafo, que permite ordenarse el 

archivo de las diligencias, se le confiere para el efecto un término de diez 

(10) días contados a partir de la notificación de la presente providencia 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Harold Andrés David Loaiza 

Juez 

 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 4 de octubre de 2023 

 
Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 0161 

dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la 
página de la Rama Judicial para este Despacho. 

 
LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

Firmado Por:

Harold Andres David Loaiza

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011
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PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: ORLANDO AMARILLO RUBIO 

DEMANDADO: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2022-0055-00  

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., tres (03) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

Se observa que la parte demandada allega contestación de la reforma de la 

demanda, como quiera que la misma acredita los requisitos previstos en el 

artículo 31 del CPT y SS, se tendrá POR CONTESTADA. 

Teniendo en cuenta que no se ha efectuado audiencia prevista en el art. 77 

del CPT y SS, se advierte que el presente proceso cumple con los requisitos 

previstos en el numeral 1.2 del artículo 1° del Acuerdo No. CSJBTA23-15 

del 22 de marzo de 2023, por lo que SE DISPONE remitirlo al Juzgado 43 

Laboral del Circuito de Bogotá conforme al Art. 1 del mentado acuerdo para 

lo de su competencia.     

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Harold Andrés David Loaiza 

Juez 

 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 4 de octubre de 2023 

 
Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 0161 

dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la 
página de la Rama Judicial para este Despacho. 

 
LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

Firmado Por:

Harold Andres David Loaiza

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

mailto:jlato11@cendoj.ramajudicial.gov.co


Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5a84a4ed41a4faa418240a6196199a8d6bba34ebbbebfaebe3a47cf02218d970

Documento generado en 03/10/2023 08:36:08 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


